
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00190-00 

CLASE DE 

PROCESO 

VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE KAROLL MICHELL BLANCO Y OTROS 

DEMANDADO CARLOS MANUEL OSPINO Y OTROS Y OTROS 

 

En audiencia celebrada el día 5-diciembre-2023 este despacho entre otros asuntos, dispuso: 

Oficiar a NUEVA EPS para que indique cuales IPS atendían al señor APARICIO BLANCO 

CORTECERO CC 906355, para que estas envíen las historias clínicas del señor.  

En virtud de dicha orden, por secretaría se libró el oficio 263 del 9-febrero-2024, sin que 

hasta la fecha se haya recibido respuesta. 

En memorial que antecede el apoderado judicial de SOTRACOR S.A., solicita se requiera a 

la NUEVA EPS BOLIVAR o CARTAGENA para efectos de que envíen al despacho copia 

de la historia clínica del finado APARICIO BLANCO CORTECERO CC 906355, a través 

de las IPS que estaba afiliado el señor APARICIO BLANCO CORTECERO CC 906355.  

Por ser procedente la petición, se dispondrá oficiar a NUEVA EPS BOLIVAR Y NUEVA 

EPS CARTAGENA para que envíen a esta unidad judicial las historias clínicas del finado 

APARICIO BLANCO CORTECERO CC 906355 que reposen en todas las IPS en la cual 

estuviese siendo atendido.  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Oficiar a NUEVA EPS BOLIVAR Y NUEVA EPS CARTAGENA para que 

envíen a esta unidad judicial las historias clínicas del finado APARICIO BLANCO 

CORTECERO CC 906355 que reposen en todas las IPS en la cual estuviese siendo atendido. 

Ofíciese.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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